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Decreto Nútn. a

La Asamblea Nacional Constituyente 
DECRETA

el siguiente Reglamento Interior:
I

ORGANIZACIÓN DEL DIRECTORIO
Artículo i* —El Directorio déla Asamblea 

Se compoodrá de un Presidente, un Vice 
presidente, dos Secretarios y dos Prosecre
tarios, electos por mayoría de votos,

I I

DE LAS SESIONES
Att. 2?—La Asamblea celebrará una se* 

lión cada uuo de los días no feriados, pu* 
diendo con ios dos tercios de votos, habilitar 
los feriados jara celebrarlas.

A propuesta de uno de los representantes, 
la Asamblea podrá, con fusta causa, deferir 
la celebración de las sesiones o acordar dos 
diarias.

Art. 3*— No podrá haber sesión con me
nos de los dos tercios del número de los re
presentantes. Las sesiones serán públicas 
y principiarán a las nueve de la mafiana, 
debiendo durar tres horas, salvo el caso de 
que la Secretaría no tuviere de qué dar cuen
ta o no hubiere de qué tratar.

Cnando, a propuesta del Ejecutivo o a 
moción de tres representantes, deba tratarse 
algún asunto importante en sesión secreta, 
lo acordará así la Mesa.

Art. 49 —Cuando la Asamblea lo crea 
conveniente para la resolución de algún 
asanto importante y de urgencia, podrá 
declararse en sesión permanente, a moción 
de un diputado, acompasada de ana expo» 
aádóo de motivos y por acuerdo de los dos 
todos de votos, durando la sesión, hasta 
terminar el asunto Que la motive.

Art 59—Si antes de aprobarse el acta de 
la sesión anterior, pidiese algún diputado 
reconsideración en parte sustancial.se hará 
así, siempre que la Asamblea lo acuerde.

Art. 6^—La galería es libre cuando la 
seelóo sea pública, y puede permanecer en 
ella cualquiera persona, con tal que observe 
el orden, y tienen derecho los concurrentes 
para aplaudir cualquier acto déla Asamblea 
o los discursos de los representantes; pero 
se les prohíbe manifestar su desaprobación 
con gritos, silbidos, golpes y cualquier otro 
ruido que perturbe el orden. Si el infractor 
o infractores insistiere» después de habérse
les leído el preseote artículo, por disposición 
del Presidente seráo mandados expulsar de 
la galería.

I I I
DEL PRESIDENTE

Art. 7?—Son atribuciones del Presidente:
1? Abrir y cerrar los sesiones en las horas 

que determíoa este Reglamento.
a4 Mantener el orden interior en las 

sesiones.
34 Autorizar con los Secretarios las actas, 

leyes y &más resoluciones de la Asamblea.
44 Conceder la palabra por orden sucesivo 

a los diputados que la pidieren.
54 Contestar a nombre de Ih Asamblea 

los mensajes y discursos que se le dirijan,
6* Suspender la sesión por motivo justi

ficable.
74 Llamar al orden a los diputados qne 

profieran palabras ofensivas o contrarias a 
la decencia. Si el diputado no ateodiere a 
la tercera indicación, el Presidente suspen
derá la sesión.

84 Nombrar las comisiones necesarias 
para la expedición de los trabajos de la 
Asamblea. La Asamblea se reserva el de
recho de nombrar las comisiones eo los 
asuntos que juzgue de especial importancia.

94 Acordar todo lo que convenga al buen 
servicio de la Asamblea; con cuyo fin, siendo 
necesarias algunas erogaciones, la Secretaria 
formará el presupuesto, y con el “ dése”  del 
Presidente, lo pasará al Cajero Nacional, 
para que éste, sin otro requisito, pague la 
erogación o proporcione los objetos que se 
necesiten.

Art. 89— El Vicepresidente ejercerá las 
fundones de Presidente a falta de éste; y en 
defecto de ambos, harán sos veces los Secre
tarios por so orden.

IV
DB LOS SECRETARIOS

Art. 99—Los Secretarios de la Asamblea 
son los órganos de comunicación de la 
misma, y son sus atribuciones.

i4 Redactar el acta de cada sesión, com
prendiendo en ella, clara y sucintamente», 
todo lo que se hubiere discutido y resuelto, 
lo mismo que el voto particular o lo que 
cualquier diputado hubiere pedido expresa
mente que se consigne.

24 Hacer constar también en el acta las 
protestas de cualquier diputado y los dictá
menes de las comisiones, siempre que se 
pida y sea o referentes a los asuntos tratados, 
en la sesión del día.

34 Autorizar con el Presidente, las actas; 
leyes y  demás resoluciones de la Asamblea.

4* Anotar en et acta la falta de los dipu
tados que no concurran, expresando las 
causas, si las conocieren.

54 Tomar uota de las licencias y dar aviso 
a la Asamblea del día que expiren.

64 Hacer el escrutinio de las votaciones y 
dar cuenta de su resultado.

74 procurar que los empleados de su de
pendencia cumplan con su deber,

84 Dirigir los trabajos de la Oficina y 
cuidar de que se recojan y conserven en buen 
arreglo todos los expedientes, documentos, 
libros y demás papeles que a ella correa» 
pondas.

94 Certificar en papel común, a petición 
de cualquier representante, documentos qne 
estén a su cargo.

10 Remitir copia de las actas de la Asam
blea, leyes y decretos que ésta expida a 1»  
Redacción de “ La Gaceta”  y al Boletín de 
la Asamblea, para su publicación.

11 Remitir, por duplicado, al Ejecutivo, 
las leyes y decretos para su publicación en 
el menor término posible.

Art. 10.—En ausencia de los Secretarios 
harán sus veces los Prosecretarios.

V
DB LOS REPRESENTANTES

Art. 11.—Los representantes tienen el de 
ber de asistir puntualmente a todas fes se
siones. Cuando por enfermedad u otra 
causa do pudiere concurrir alguno de ellos, 
lo hará saber si Presidente con anticipación.

Art. 12.— Los diputados que tengan nece
sidad de ausentarse, solicitarán de le Aasto^
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blea la Uceada correspondiente, expresando 
los motivos en que se fonda y el tiempo de 
permiso que necesiten.

Art. 1 3 . — Los diputados que sin justa 
causa dejeo de asistir a las sesiones, o se 
ausenten sin licencia, perderlo las dietas 
correspondientes.

Art. 1 4 . — Cuando falte algún diputado 
propietario, se llamará uoo de los suplentes 
del departamento, por votación de la Asam
blea.

Art. t$.— A l incorporarse un representan 
te prestará a ote el -Presidente esta promesa: 
“ Prometo ser f ie l  a la  Repú blica” .

Art. 16  — Los diputados hablarán en las 
sesiones por el orden en qne pidieren la pa
labra. Usarán de ella de pie.

Cuando el Presidente baga uso de la pan 
labra, ocupará su puesto el Vicepresidente.

Art. 1 7 .— Los diputados podrán hacer uso 
de la palabra hasta por tres veces por cada 
panto sometido a discosióo, dirigiéndose 
siempre a la Asamblea y en ningún caso a 
un representante determinado.

Art. 18 . — Nadie podrá interrumpir al di 
putado qne esté haciendo uso de la palabra; 
pero cuando se extravíe del asunto, el Presi 
dente se lo hará notar, y si faltare al orden, 
puede reclamarlo cualquier representante asi: 
«P ido  la palabra para el orden», la que le se 

rá concedida en el acto. Decidido el punto 
por el Presidente, continuará con la palabra 
el interrumpido.

V I
I>E LOS PROYECTOS Y MOCIONES

Art. 1 9 — Los Proyectos de Constitución, 
lepes y  demás disposiciones de que se ocupe 
k  Asamblea, se presentarán por escrito, pu- 
déeudo los proponentes reformarlos durante 
la discusión.

Art. 20 .— Presentado un Proyecto de 
Constitución, se leerá pasándolo a una Co
misión para que dictamine y mandando que 
se imprima al mismo tiempo.

Art. 2 1 . — Devuelto el Proyecto por la Co
misión se someterá el dictamen a la conside
ración de la Asamblea, procediéndose a sn 
discusión por artículos y en tres debates se
parados .

Art. 2 2 . — Las mociones que revistan carác
ter de proyectos de ley, pasarán a una Co
misión de dictamen y se discutirán en tres 
debates.

Art. 2 3 .— Los artículos aprobados de la 
Constitución podrán reconsiderarse por mo- 
ción escrita y motivada de cualquier diputa 
do, por acueado de los dos tercíosde votos de 
la Asamblea.

en conocimiento de la Asamblea se someterán 

a sn consideración, se disentirán y resolve
rán, por su orden, en una misma sesión.

Art. 2 6 — E l dictamen en que se deseche 
eu absoluto uu proyecto de ley, se discutirá 
previamente, y si fuere desechado se discu - 
tirá el proyecto en la forma establecida.

Art. 2 7 .— N o  podrá declararse suficiente 
mente discutido un asunto cuando algún di 
potado que no haya hecho uso de la palabra 
se oponga a ello pidiendo que se le conceda.

V I I

DE LAS VOTACIONES

Art 28 .— Cuando el Presidente conslde. 
re suficientemente discutido un asunto so
metido a la deliberación, lo preguntará a 
la Asamblea por medio de la Secretaría, y 
resuelto afirmativamente, se dará por termi
nado el debate, y si fuere el último se some
terá a votación.

Art. 2 9 . — E l voto de los representantes 
será notnioal cuando así lo pidiere algnno de 

ellos o cnaodo la resolución fuere de mucha 
importancia. Cuando no hiere nominal, la 

votación se hará poniéndose de pie los que 
apruebeo y quedándose sentados los qne des
aprueben.

Art. 3 0 .— Las votaciones nomioates se to
marán por la Secretaría, comenzando alter
nativamente por la derecha y por la izquier 
da. votando por último el Presidente y los 
Secretarios.

Art. 3 1 .— Para que haya resolución de 
la Asamblea se requiere mayoría absoluta de 
votos, salvo los casos especialmente determi 
nados. Se entiende por mayoría absoluta más 
de la mitad del total de votos.

A rt 3 2 . — Cuando resultare empate, se 
continuará la discusión; y si al vota* de nue* 
vo no desaparece, se aplazará el asunto para 
la sesión próxima, a la cual se citarán todos 

los representantes propietarios y suplentes 
incorporados que se encuentren en el lugar 
en que tenga su asiento la Asamblea. Si asi 
no desaparece el empate, se aplazará para 
otra sesión, en la cual, repetido, se desechará 
la proposición.

Art. 3 3  — Los representantes tienen dere
cho a que su voto razonado se agregue a las 
actas siempre que lo presenten por escrito en 
la sesión del debate o en la siguiente.

A rt. 3 4 .— Los diputados que asistan a las 
deliberaciones no podrán salvar su voto, sal
vo el caso en que tuvieren interés personal 
calificado por la Asamblea.

V I I I

Art. 2 4 .— Mientras no haya sido enmen
dado por la Asamblea algún artículo de un 
proyecto, su autor podrá retirarlo definitiva 
mente o para presentarlo en otra forma; pe 
ro si hubiere sido enmendado, no podrá reti 
rarse sÍd permiso de la Asamblea. Cuando 
fuere desechado no podrá presentarse otra 
vez en diferente forma.

Art. 2 5 .— Las mociones podrán hacerse de 
palabra y por escrito, y después de ponerlas

DE LAS COMISIONES

Art. 3 5 .— Lascomisioues que el Presiden
te o la Asamblea designen para estudio de 
algún asunto, presentarán su trabajo en el 
menor término posible o en el que se les se
ñale, y acompañarán a su informe o dicta
men el respectivo proyecto de ley.

Art. 3 6 . — Se entenderá por’dictamen de la 
comisión el voto de la mayoría de sus miem
bros.

Art. 3 7 .— 61 Directorio proporcionará a 
las comisiones cnanto necesiten para cumplir 
su eocargo.

I X

DISPOSICIONES GENERALES
Art. 3 8 . — Para las informaciones de la 

prensa, se colocarán mesas ante la barra,con 
asientos y  material para escribir,

Art. 3 9 . — Cada título de la Constitución o 
leyes qne se fuere aprobando, se mandará a 
imprimir, para que los representantes puedan 
tenerlo a la vista.

Art. 4 0 . — Cuando algnno de loa represen
tantes enfermare de gravedad en el lugar en 
que resida la Asamblea, mientras permanez
ca reunida, el Presidente comisionará tres re* 
presentantes para que le provean no faculta
tivo, así como todo lo necesario para su asis
tencia y  curación. Si falleciere, la Asamblea 
acordará un funeral decoroso, y el Presiden
te y  Secretarios suscribirán el convite fune
rario, asistiendo todos los representantes, y 
uno de ellos, por comisión especial, pronas* 
ciará la oración fúoebre del fallecido.

A rt. 4 1 .— Las erogaciones creadas por es * 
te Reglamento o que la Asamblea acuerde, 
serán de cuenta del Estado, debieodo ser 
cubiertas por el Cajero Nacional con solo la 
orden del Presidente de la Asamblea.

A r t  4 2 . — E n  la Mesa de la Directiva ha« 
hrá siempre un ejemplar de este Reglamento 
y una lista de todos los diputados propiets* 
rios y suplentes.

Art. 4 3 . — Cuando concurrieren al recinto 
de la Asamblea los funcionarios que ejerzan 
los Altos Poderes de la Nación, tomarán 
asiento entre los diputados, ocupando el de 
la derecha del Presidente de la Asamblea, el 
Presidente de la República; y el déla izqnler- 
da, el Presidente de la Corte Suprema de 
Justicia,

Art. 4 4 .— N o  podrá disolverse esta Asam
blea sin haber decretado la Constitución y 
Leyes Constitutivas para que ha sido con
vocada por el Poder Ejecutivo.

Art. Final. — El presente Reglamento em* 
pezará a regir desde el día de su aprobación.

Dado en Tegucigaipa, a cuatro de agosto 
de mil novecientos veinticuatro.

R. A lcerroC..
Presidente.

A nto nio  Bermúdbz M., J. M. A lbib, 
Srio. Srio.

Decreto Num. 3

La Asamblea Nacional Constituyente, que
está Investida de todos los Poderes dele
Nación,
Consid erand o : que el General don VI* 

cente Tosta ejerce el cargo de Presidente 
Provisional de la República por convenio de 
los Jefes de la Revolución Reivindicado» 
recién pasada.

Co nsid erand o : que es de conveniencia 
pública ratificar esa designación para el ne
cesario engranaje de la Administración f  
mantener el orden establecido,
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D8CRKTA:
Artículo -Delégase el Poder Ejecutivo 

ét la República en el General don Vicente 
Tosta, quien lo ejercerá hasta que tome po- 
aeslóo el Presidente Constitucional que se 
eHja.

Art 2e~E l Presidente Provisional ejerce
rá sus fundones de conformidad con las 
prescripciones de la Constitución Política 
qae regía el 31 de enero del afio en curso, 
es cnanto no se opongan tales dlsposidones 
s las que emita esta Asamblea.

Dado en Tegudgalpa, en el Salón de Se. 
riones. el seis de agosto de mil novecientos 
veinticuatro.

R. A lcbrroC .
Presidente

Antonio Bbrmódkz m .. j .  M. A l b ir ,
Srio. Srio.

PODER EJECUTIVO

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Tegudgalpa. 15 de julio de 1924.
B! Presidente Provisional de la República

ACUERDA:
Nombrar Contadores Vista 19 y  2o, res

pectivamente, de la Aduana de Puerto 
Cortés, a las señores Lisaodro Rosales 
Martines y Eudoro Martínez M., quienes 
devengarán el sueldo respectivo que les 
señala el Presepuesto General de Gastos 
vigente, desde el 6 de marzo último, fecha 
eo que comenzaron a prestar sus servi
cios; debiendo proceder a la rendición de 
la fianza de ley.—Comuniqúese.

T o s t a .
SI Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Silverio Laínez

Tegudgalpa. 15 de julio de 19*24.
£! Presidente Provisional déla República 

ACUERDA:
Confirmar el nombramiento de emplea 

dos que con la fecha que se índica en 
seguida hizo el Administrador de Adua* 
•a de Puerto Cortés, al organizar los 
servicios de la Aduana y  recaídos en las 
personas siguientes: Jesús Arellano,
Escribiente, el 6 de marzo: Facundo Cha
cón» Escribiente, el 12 de junio; Santos 
Cabrera, Guardaplaya, el 6 de marzo; 
Leónidas Izaguírre. Guardacosta, el 22 de 
marzo; Ricardo Callejas, Gu&rdacosta. el
18 de marzo; Francisco Navarro I. Ayu
dante Guardalmacén el 6 de marzo: Vi* 
centeRaudales, Guardachequero.el 19 de 
abri»; Cé*ar B. Bastillo, Guardapla.va, el
19 d¡e junio; Saturnino Rosales, Coman
dante del Gu&rd&costa Genera! Muñoz. 
•134 de marzo; Florencio Murillo, Guar- 
dacoata General Muñoz, el 15 de junio; 
Bt Johnson, Piloto, del Guardacosta Ge
neral Muñoz, el 15 Je junio; Adán Moliua, 
Marinero del Guard ¿costa (Teñera) Mu- 
loa, el 4 de marzo.

Los n< nbrados cnearau el sueldo 
de lev desde las f'chas ,int*s citadas, 
mapectivame: te . — Comuniqúese.

T o sta

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Silverio Laínez./

Tegucigalpa, 15 de julio de 1924 
El Presidente Provisional de la República 

a c u e r d a :
Aprobar el nombramiento de Cbequero 

de a bordo hecho el nueve de los corrien 
tes por el Administrador de la Aduana 
de Puerto Castilla y recaído en don 
Abrahán Mejía, eo sustitución de don 
Concepción del mismo apellido, quien re 
nnnció- — Comuniqúese.

T o s t a .

E! Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Süverio Laínez

Tegucigalpa, 16 julio de de 1924.
El Presidente Provisional déla Repúbl ica

ACUERDA:
Nombrar Contador Vísta de la Tenen

cia de AdusnA de Puerto Castilla, con e! 
sueldo señalado eo e. Presupuesto Gene
ra) de Gastos vigente, a don Eduardo 
Fernández, quien tomará posesión de su 
cargo previa la fianza de ley. Común! 
quese.

T osta
El Secretario de Estado eo el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Silverio Laínex.

Tegucigalpa, 16 de julio de 1924
El Presidente Provisional de la Repú

blica
acu erd a :

19—Autorizar la suma de ($ 10 00) diez 
pesos plata, que el Administrador de 
Rentas del departamento de Valle invir
tió en la compra de 4 varas de carpeta, 
a razón de dos pesos cincuenta centavos 
cada unav para servicio de su oficina. El 
gasto se imputará a la Partida 8 .̂ Capí
tulo X, Departamento de Hacienda del 
Presupuesto General de Gastos vigente; 
y

2?—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
Art. 14, N9 6?, de la Ley Orgánica que lo 
rige, razone este acuerdo bajo la resoon- 
sabilidad del Poder Ejecutivo — Comuní 
quese.

T o s ta .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Süverio Laínet.

Tegucigalpa, 16 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú*

blica
ACUERDA:

Autorizar la sumí dj  ($ 304.35) tres* 
cientos cuatropeaos treinta y cinco cen
tavos plata, que por ia Aduana de Ama* 
pala se pagará a los señores Teodoro 
Kóhncke & C?. valor de io$ gastos de 
trasporte de varios bultos pedidos ex- 
terior.con papel parae’ sello, desde Ama- 
pala a esta capital, El gasto se impu»

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y  Crédito Público,

Süverio Laínez.

Tegucigalpa, 16 de jo lio  de 1924.
El Presidente Provisional de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 128 00) ciento 

veintiocho pesos plata, invertidos por el 
Administrador de Rentas del departa* 
mentó de Intíbucá en el pago del tras* 
porte de cuarenta cuñetes de pólvora» a 
razón de diez y seis pesos la carga, para 
el expendio público en aquel departa* 
mentó. Ei gastóse imputará a la  Par
tida 8^, Capítulo X, Departamento de H a
cienda, del Presupuesto General de Gas
tos vigente, según la distribución hecha 
por el acuerdo de 19 de agosto de 1928, 
Sección del departamento de Intíbucá. — 
Comuniqúese

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Silverio Laínet.

Tegucigalpa 16 de julio de 1924.
En vista de que ei señor don Emilio 

Crespo está incapacitado legaimente pa
ra hacerse cargo de la Contaduría Vista 
de la Aduana de Trojillo, de conformi** 
dad con el artículo 81 del Código de 
Aduanas vigente, el Presidente Provi
sional de la República

ACUERDA:
19 — Declarar sin ningún valor ni efec

to el acuerdo N9 38 de 12 de mayo pró* 
simo palacio, por el que se nombró al 
señor Crespo Contador Vista de la Adua
na mencionada; y

29“ *Nombrar para el desempeño de la 
citada Contaduría Vista al Perito M er
cantil Juan Angel Zelaya, quien deven 
gsrá el sueldo señalado en el Presupues
to General de Gastes vigente y tomará 
posesión de su cargo previa la fianza de 
ley.—Comuníqaese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Silverio lainez.

Tegucigalpa. 16 de julio de 1924.
Vista la solicitud de los señores don 

Manuel y don Carlos ViHeia Vidal, con
tratistas para el surtido de aguardiente 
del departamento de Ocotepeque, en ei 
sentido de que se aumente cinco centa
vos al precio de cada botella estipulado 
en la cláusula 4* de la contrata celebra
da y aorobada para tal efecto, en virtud 
de que por la *  f-neez v carestía de la 
materia prima par,: la fabricación de la 
especie, casi no les rinde utilidad alguna 
la contrata citada; y  estimando justa la 
petición de que se ha hecho mérito, el 
Presidente de la Provisional República 

ACUERDA:
Reformar U cláu*uia 4  ̂ de la contrata 

celebrada y aprobada <->/ nueve de mayo 
último n. los señores Villeia Vida), pa
ra el surtido de aguardiente dc-1 departa' 

¡merto de Ocotepeque. en el sentido de
irás la Partida 1»  Capitulo X, Departa-¡ que a partir de' primero de agosto pró- 
jento de Hacienda. Je) Presupnesto Ge- -ximo y por todo el año económico que 
eral de Gastos — —- • ‘ •

~ ^  » ^ w * , a i u j v  y  ;-*wi l i j u v  i - j  a o i )  h i ’ u u u u j j u i / i j u c

vigente.--Comuniqúese-1 terminará el 31 de julio de m’ ! rovecion* 
* T o s t a . • veinticinco, «o  nstnic Ia h - 't r 'U  de
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aguardiente a lo* Contratistas, a cu*reo 
ta y cinco centavos. —Comuníqnese.

TO STa .
El Secretario da Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público.
SHverio Laines-

AVISOS

El Infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento. Obras Públicas y Agri- 
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: "Solicitase Con- 
cestón para establecer una Fábrica de Cerveza. 
—Supremo Poder Ejecutivo.—Yo, Julián Ba
rrio. mayor de edad, casado, propietario, veci
no de San Pedro Sula, ante Vos, con todo res
peto, comparezco a solicitarla protección del 
Estado para el establecimiento de una fá
brica de cerveza en San Pedro Sula.—El 
movimiento comercial y la población flota 
nte de aquél lugar requieren ya una fá
brica que por la naturaleza de sus pro
ductos sea de calidad Igual a lae bebidas 
de cerveza que ee fabrican en Europa y Es
tados Unidos de América, ya que no mejores, 
y  este propósito es el que desarrollaré, pues 
cuento con capital sudciente para ensanchar 
la fábrica a efecto de que pueda surtir algunos 
departamentos del interior, aunque por abora 
atenderé preferentemente las plazas del depar
tamento ríe Cortés. Con el establecimiento de 
dicha fábrica encontrarán ocupación muchos 
brazos nacionales, que eu la actualidad care
cen de trabajo coa motivo de falta de empre
sas de la índole de la que me ocupo; el precio 
de la especie, por razones de competencia baja
rá; y el movimiento en numerarlo será mayor en 
el departamento, pues al organizarse los traba 
jos de instalación y demás habrá que hacerse 
fuertes gastos, para atender al pago de opera
rlos. La protección que del Estado solicito se 
encuentra consignada en el número siguiente: 
19—Se concede a don Julián Barrio, por el tér
mino de diez años, que se comenzarán a con
tar desde la aprobación de este acuerdo, por el 
Congreso Nacional, si derecho de establecer en 
la ciudad de San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, una fábrica de cerveza, de conformidad 
con las siguientes bases: a) E l señor Barrio 
empleará en la elaboración de la cerveza los 
sistemas que se usan en los Estados Unidos y 
Europa, siendo los materiales de la superior 
calidad, y entendiéndose, además, que se irán 
introduciendo en la fábrica todas las innova
ciones y adelantos científicos que sean nece
sarios al perfeccionamiento de las bebidas.—b) 
La fábrica se instalará dentro de un año de 
aprobado este acuerdo, a más tardar, por el 
Congreso Nacional, o antes si fuere posible, 
salvo fuerza mayor o caso fortuito, debidamen
te  comprobados; pero el Ejecutivo no asume 
respe nsabilidad, ai una vez instalada la fábrica 
no fuere aprobada la concesión por el Congre
so.—c> El Gobierno concede a don Julián Ba
rrio la introducción, Ubre de derechos fiscales.' 
establecidos o por establecer, por una sola vez, 
de la maquinaria que necesite para la instala
ción de la fábrica; y durante todo el tiempo 
que dure la concesión, de los materiales indis
pensables a su funcionamiento, así como los 
sifones, planta de refrigeración, aceite, ma
terias primas, como lúpulo etc.; combusti 
bles, corchos, etiquetas, cajones de empaque, 
botellas y coronas para las mismas, etc* sin 
que pueda exceder si valor de los derechos fls> 
cales dispensados de la suma de tres mil pesos 
anuales. Para el efecto de la introducción de 
ja  maquinaria bastará la presentación del con
trato ai Administrador de Aduana de Cortés,

juntamente con la factura o facturas consu
lares que amparan dicha maquinarla; / para 
el efecto de las órdenes de libre registro, el 
concesionario enviará una lista pormenorizada 
de los artículos que ha de introducir, a la Se 
creta ría de Fomento, /encontrada conforme 
que fuere, este Despacho excitará al sefior Mi
nistro de Hacienda para que autorice al Ad 
ministrador de la Aduana de Puerto Cortés el 
registro en póliza libre de los artículos en cues 
tlón.—ó) Los empleados y operarlos de las 
oficinas y fábrica, que han de ser matriculados 
ante la autoridad correspondiente, necesarios 
a su funcionamiento, estarán exentos de car
gos concejiles, y en tiempo de paz de ooncurrtr 
al servido militar obligatorio y paradas y ejer
cicios doctrinales—e) Esta concesión podrá 
ser traspasada, con la aprobación del Ejecutivo 
a personas o compañías-reconocidas como tales 
por las leyes del país; pero en ningún concepto 
a sociedades o corporaciones extranjeras de 
derecho público, considerándose en ese caso 
caduca y sin ningún valor ni efecto la cocee 
sióo.—f) Don Julián Barrio garantiza el cum
plimiento de las obligaciones aquí contraídas, 
con el depósito de una suma de un mi) follares 
en la Caja Nacional, a más tardar un mea des
pués de que fuere aprobado el acuerdo de con 
cesión por el Congreso Nacional, la cual suma 
le eerá devuelta al encontrarse funcionando y 
vendiendo sus productos la fábrica.—g) La pre 
seote concesión caducará por no hacerse el 
depósito en la fecha estipulada y por no 
cumplir el sefior Barrio con las estipulaciones 
aquí consignadas. Para el solo efecto del trá 
mite de esta conoesión confiero mi poder ai 
abogado don Manuel Valladares Nfifiez, mayor 
de edad, soltero y de este vecindario.—1Tegu- 
cigalpa, 19 de agosto de 1924.— J. Barrio".— 
Lo que se pone en conocimiento del público pa
ra los fineade ley.—Tegucigalpa, 19 de agosto 
de 1924.
25 José B. HENsíquzz.

Reinscripción de Títulos

El Infrascrito, Secretario de la Corte Supre
ma de Justicia, hace saber-, que por haber sido 
destruidos: el Tomo X I I  del Libro Icario de la 
Propiedad; el Tomo V I I I ,  del Registro de Sen
tencias, y  el Tomo X X IX ,  del Registro de la 
Propiedad Inmueble del departamento de Co
pón, con motivo del último encuentro de armas 
verificado en la dudadde Santa Rosa, poraouer 
do de esta Corte se previene a los interesados 
que, dentro de tres meses contados desde esta 
fecha, presenten de nuevo sus títulos al men
cionado Registro para su reinscripción.— Ar
tículo SO del Reglamento del Registro de la 
Propiedad —Tegucigalpa, 31 de mayo de 1924.

Jesús Büeso, Srlo.

Reinscripción de Títulos

£1 infrascrito, Secretario de la Corte Suprema 
de Justicia, hace saber: que por haber sido des
truidos los libros de) Registro de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Toro, el trece 
de marzo de este año, por acuerdo de esta Cor 
te se previene a los interesados que, dentro de 
tres meses, contados desde esta fecha, presen
ten de nuevo sus títulos al mencionado Regis
tro, para su reinscripción.—Articulo 50 del 
Reglamento del Registro de la Propiedad.— 
Tegucigalpa, 31 de mayo de 1924.
A  31 Jesús Bubso, Srlo.

Reinscripción de Títulos

El infrascrito, Secretario ¿s Ja Corte Supre
ma de Justicia, hace saber: que por haber sido

destruidos los libros del Registro de la Propiedad 
Inmueble de) departamento de Olancho, el • ds 
febrero de este año. día en que se libró en la de- 
dad de Juticalpa un encuentro de armas, «coros 
tiro de la recién paaada contienda, por acuerde 
de esta Corte se previene a los Interesado* qae, 
dentro de tres meses contados desde estafa- 
cha, presenten de nuevo sus títulos al mencio
nado Registro, para su reinscripción. Articula 
50 del Reglamento del Registro de la Propie
dad—Tegucigalpa, 31 de mayo de 1924.

Jesús Bukso, Srio.

R ein scrip c ión  de Títulos

El Infrascrito, Secretarlo de la Corte Su
prema de Justicia, hace saber: que por ha
bar sido destruidos: el Tomo IX  del Registra 
da la Propiedad; el Tomo V  del Diario de Hi
potecas: el Tomo V  del Registro de Sentencia!, 
del Registro de la Propiedad dei departamento 
de Valle, oon motivo de 1» toma de la plaza de 
la ciudad de Nac&ome, el lo  de abril último, 
por acuerdo de esta Corte se previene a loe in
teresados que, dentro de tres meses, oontedra 
desde esta fecha, presenten de nuevo sus tite
os al mencionado Registro, para su reinscrip

ción.—Artículo 50 de) Reglamento del Regis
tro de la Propiedad.—Tegucigalpa, 12 de junto 
de 1924.
S 13 Jesús Bubso, 8rio.

El Infrascrito, Administrador de Beatas 
de este departamento, hace saber: que ante 
esta oficina se ha presentado don Abeltoo Lei- 
va, mayor de edad, casado y de este vecindad# 
denunciando como nacional el terreno llamada 
"Terreno de los Planea," situado en esta juris
dicción municipal, a las faldas del cerro “Guá 
temalilla,”  compuesto de den hectáreas, apro
ximadamente, propio para cultivos en parto 
y el resto para crianza de ganado; teniente 
por limites: al Norte, terreno conocido con al 
nombre de “E l Zapote," de don Migue] Barda
les; al Sur, terreno “ Zacate Colorado," dedo» 
Angel Jerezano; al Oriente, terreno de “ Oje 
de Agua;" y al Occidente, los dichos terrenos 
“ El Zapote" y “ Zacate Colorado." Lo qae 11 
pone en conocimiento del público páralos ties
tos legales.—Santa Bárbara, julio 12 de 1924. 
30—25 I smael González B.

El Correo» al Público

Su el deseo de levantar el boes 
nombre del Ramo y de dar al públi
co el mejor servicio posible. La Di
rección General de Correos suplica 
al público en general, le baga Oo- 
noesr las irregularidades faltas o 
iuenmplimieotoe que se observen es 
el servicio de los empleados del co
rreo. Las dennucias deben hacerse 
inmediatamente a la Dirección, oon 
claridad, presición y, siempre que se 
proporcione, acompañar pruebas.

Tegucigalpa, 2 de junio de 1984.

D irección G eneral.

“ L a  G a c e t a ”
ADMINISTRACION;

TIPOGRAFIA NACIONAL
Tlp. NicionslA  venid* Cerrantes.
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